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e co a , A AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

Lem “3% DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

y = | COMPANIA COSTACENIRUM S.A. --—- 
2, o E , CUANTTA: US $ 600,00 

En la “ciudad-- de Guayaquil, capital de la Provincia 

del Guayas, República del Ecuador, a los siete 

  

días del mes de Agosto del año dos mil; ante mí, 

Abogada - > Notaria 

Yrigésima Séptima del Cantón, comparece: LA 

COMPAÑIA COSTACENTRUM S.A., legalmente representada 

por el señor JUAN CARLOS CAMPOS FLORES, de estado 

civil casado, Ejecutivo, en su calidad de Gerente 

Y, por lo tanto, representante legal de la 

compañía, conforme lo acredita con la copia de 

su nombramiento debidamente inscrito que se 

agrega a la presente escritura como documento 

habilitante. El compareciente es mayor de edad, 

ecuatoriano, domiciliado en esta Ciudad, capaz 

para obligarse y contratar, a quien de conocer 

doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados 

de esta escritura pública a la que procede con 

amplia y entera libertad, para su otorgamiento me 

presentó la minuta del tenor siguiente: SEÑORA 

NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

Cargo, sírvase incorporar una más, en la cual 

conste el Aumento de Capital y la consecuente 

Reforma de Estatutos de la compañía 

” 

to de Cole 

COSTACENTRUM S.A., que se otorga al ) de las 

J te 

+ com?



cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE .- Comparece al otorgamiento y 

suscripción de la presente escritura pública, el 

señor JUAN CARLOS CAMPOS FLORES, por los derechos 

que representa en su calidad Gerente de la 

Compañía COSTACENTRUM S.A., debidamente 

autorizado, tal cual consta en su nombramiento 

debidamente aceptado e inscrito en el Registro 

Mercantil y de la copia certificada del Ácta de 

Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas celebrada a los treinta dias del 

mes de Junio del año dos mil, que se agregan 

a la presente escritura pública en calidad de 

documentos habilitantes.  CLAUSULA SEGUNDA : 

ANTECEDENTES. - a) Mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Público Décimo Sexto 

interino del Cantón Guayaquil, Provincia del 

Guayas, Doctor Rodolfo Pérez Pimentel, el día once 

del mes de Agosto del año mil novecientos noventa 

y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil el día primero del mes de 

Octubre del año mil novecientos noventa y ocho, se 

constituyó la Compañía  COSTACENTRUM S.A.:; b) En 

Sesión celebrada el día treinta del mes de 

Junio del año dos mil, la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía COSTACENTRUM S.A., resolvió por 

unanimidad: Uno. - La conversión del capital 
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social de la compañía de sucres a 

Elevar el valor nominal de cada una de las 

acciones; y, tres.- Aumentar el capital 

sociai de la compañía  COSTACENTRUM S.A., a la suma 

de  OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERTCA (US $ 800,00), mediante la emisión 

O de seiscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un valor nominal de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica cada una de 

ellas y establecer el capital autorizado de la 

compañia COSTACENTRUM S.A. en MIL SEISCIENTOS 

DOLARES — DE LOS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA 

(US $ 1.600,00) y consecuentemente reformar el 

artículo tercero del estatuto social en los 

siguientes términos: "ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital autorizado de la compañía será 

de mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, el capital social de la compañía 

es de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, dividido en cochocientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de Norteamérica, capital 

que podrá ser aumentado por la Junta General de 

Accionistas. Las acciones estarán numeradas de la 

cero cero cero uno a la ochocientos y serán firmadas 

por el Gerente y Presidente de la compañía.” 

y, cuatro.- Autorizar expresamente al Gerente de 

la compañía COSTACENTRUM S.A., señor JUAN 

O 

AN A 

  
Notaria Trizésima óptima 

del Cantón Guavsoni!



CARLOS CAMPOS FLORES, para que otorgue a nombre y 

en representación de la compañía COSTACENTRUM S.A... 

la correspondiente escritura pública, en los 

términos establecidos en la referida Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas que se 

agrega e incorpora a la presente escritura como 

documento habilitante. CLAUSULA TERCERA - 

DECLARACIONES. -— Con los antecedentes expuestos, 

el señor JUAN CARLOS CAMPOS FLORES, por los 

derechos que representa de la compañía COSTACENTRUM 

S.A., en su calidad de Gerente, en fiel ejercicio 

de su representación y en uso de la 

autorizacion concedida por la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, celebrada 

el día treinta del mes de Junio del año dos mil, 

declara: UNO. - Que el capital autorizado de la 

compañía COSTACENTRUM S.A. será de mil seiscientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica que 

el Capital Social de la compañía COSTACENTRUM S.A. 

que actualmente es de Cinco Millones de sucres, 

queda elevado a la suma de Ochocientos Dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica, mediante la 

emisión de seiscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una de ellas, de manera que 

por la conversión del capital «social inicial de la 

compañia de sucres a dólares y el aumento de 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de 
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Norteamérica, el nuevo capital social de la 

compañía COSTACENTRUM S.A. será de  OCHOCIENTOS 

DOLARES DE  10OS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

Norteamérica cada una de ellas; DOS .- Que 

0 dicho aumento se efectúa mediante Ja emisión 

de seiscientas nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de Norteamérica cada una de ellas que han sido 

Lo suscritas y pagadas en numerario y de 

contado en un cien por ciento del valor 

total de cada una de las referidas acciones; 

TRES. -— Que como consecuencia de lo antes 

expuesto el Estatuto Social de la compañia 

COSTACENTRUM S.A., en su artículo tercero, 

queda reformado de acuerdo a la forma 

establecida en el Acta de Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, 

celebrada el día treinta del mes de Junio del año 

dos mil; CUATRO. - se deja constancia que los 

accionistas de la compañía  COSTACENTRUM S.A., 

señora IRENE MARIA ESTRADA GONZALEZ DE CAMPOS 

y señor JUAN CARLOS CAMPOS FLORES son ambos 

de nacionalidad ecuatoriana; CINCO.- Yo, JUAN 

CARLOS CAMPOS FLORES, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, en mi calidad de Gerente 

y por tanto representante legal de la compañia



COSTACENTRUM S.A., ante usted y dentro del trámite 

de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA — DE ESTATUTO de 

mi representada declaro bajo la solemidad del 

juramento, sobre la correcta integración del 

aumento de capital en los términos establecidos 

en la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de fecha treinta de Junio del año 

dos mil. Dejo constancia que el pago del 

aumento de Capital está registrado en la 

contabilidad de la empresa; SEIS.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- En calidad de documentos 

habilitantes para que formen parte de la 

presente escritura pública, se acompaña el 

nombramiento del señor JUAN CARLOS CAMPOS FLORES 

como Gerente de la compañía  COSTACENTRUM S.A. y, 

la copia auténtica del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la compañia 

COSTACENTRUM S.A., celebrada el día treinta del 

mes de Junio del año dos mil. CLAUSULA CUARTA: 

CLAUSULA ESPECIAL.- Agregue usted, señora Notaria, 

tantas y Cuantas cláusulas y formalidades sean 

requeridas para la total, eficacia y perfecta 

validez del presente instrumento. Firmado: Doctor 

René Quevedo Silva, Registro número: ochocientos 

ochenta y cinco.- Hasta aquí la minuta y sus 

documentos habilitantes agregados, todos los 

cuales en un mismo texto, quedan elevados a 

escritura pública.- Yo, la Notaria, doy fe que 
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ln Guayaquil, a los treinta días, del mes de Junio, del año des 

má siendo las IBAS. en las oficinas de la Compuñta 
COS i A AI o: 4 - , 1 . 4 nos apro? .r? 

COST ACIEN ON A Dolo, MÉHUAOS EH dE citidadcia DI, catte dí. 

brancisco de Orellana Solar número 1-12 ¡manzana 30 edificio 
BR. IT. HE, El S pt sQ l cantón Gua aquil pre COv mola dol É TULDOCES República 

de [ L CUUdor, se Fene bd Suc Ceneral ( HIVES DXIGORdÍMA RT de 

«lecionistas de la Compañia COSTACENTREAL S.A, con la 
£ de los SEGUIRLO S SOCIOS MUL-— FEPDFESEnÍCdO E potalidad dol z AQUICIALS SOCIO (Gu£  Tepro: Ha 7 
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it 
er ; PR A 4 7. PS A 

Ú aptíat Soc ¡al SUSCi OA PLC, 

1) Sra. Irene María Estrada González de Campos. propietaria del 
. , . . 

dincruenta nar crontao del ( smutal CELCÍOATRO de la h” (UNICO por cient del capital accionario de la Compañia 
Coside entras. A; 

2) Sr. Juan Carlos Campos Flores, propietario del cincuenta por 
ciomta dol e ber tac cr POBICI 0 de la (* Varna lartacotteua Kool 
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UL, hito ulo 235 de id PAVO A OmMpañias, 1Os COHCUVFEeHIOS Fesuciven 

por unanimidad coustittirse en uita General E iuversal 
Extraordinaria de Lecionistas CAPO POE ACOCIORIES ta > 3% con el objeto de tratar sebre el 
sigmiemne orden del día : 

!.- La Conversión del Capital social de la Compañía de sucres a 

debi de Vai el VUÍOr HOMUNAL de cada Una de Las UCCIONES U ut COLA de 

los Listados Unidos de Norte América. 

3.- Aumentar el Capital Social de la Compañia COSTACENTREUS] 
Soto de sua de OCHUOOIENTOS DOLARES DIO LOS ESTADOS £ 

SN A 1? Marc rr 1 TATOR 

CMIDOS DE NORTE AMERICA mediante da emisión de Seiscienias 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 
dolar do Las Esad ga Punidas do Voto Lnéric E cate iZ! do obleas po EAU AE A ARE ARA EA LAA y ie E CÓ : a SS



establecer el Capital autorizado de la Compañía COSTACENTRUNM 
S.A en MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMERICA Y consecuentemente rejormar el artícuio 

Tercero del Estatuto Social en los siguientes términos 
“ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL. - El capital 

A AM A NM A AIDA A PRL are f Le 

y 

autorizado de ía compañía será de mil seiscientos dolares de fos 
Estados Unidos de Norte América, el capital social de la compañía 
es de achacientos dólares de los Estados Unidos de Norte América 
Wi Eh MAMAS a ES 

y 3 

di vito en ochocienías ucciones OF dinar vas y nonuinativas de un 

dólar de los Estados Unidos de Norte América, capital que podrá ser 
aumentado por la Junta General de Accionistas. Las acciones SRF ARE AUES Ye LAA 

estarán numeradas de la cera cero cero uno a la ochocientos y 
serán firmadas por el Gerente y Presidente de la compañía” , 
Y y. - EY í Orizar expresamente cel GE RENTE de la CO QRINAT Pic 

e,
 

ZU PAE dd 1 Lai WIFI TA 

ENANA TO y HTA Tr ova r aa, 

COSTAC ENTRÍ URL S.A Señor JUAN CARLOS CÁAMETIOS ERORÍSS 

para que otorgue a nombre y en representación de la C ompañía 
COSTACENTRIJA A S.A. la correspondiente Escri tura Prl dio en 

Y 

Lt rd ¡INITIAL TU y Y 

los términos establecidos por la uta General universal 

Extraordinaria de Accionistas. 

Dirige esta sesión la Presidente de la Compañia el Sra. Irene María 
: 

Estrada González, y actúa como Secretario el Sr. Juan Carlos 

Campos Flores en su calidad de Gerente. 

El secretario declara constituido y constatado el Quórum y, luego, la 
Prosidonto LOPICAMAL, EA en COn sitos vación quito e om La PO RIÓR se 2 
AENA MAIG FAA EA NAF E ENITA 2 

10311 vr 
DIEZ rt 

red 1 

representada ia totalidad del Capitai Social de la Compañía, declara 
instalada y abierta la Junta General Universal Extraordinaria de 
Lrri 10) stas 

4 ANA Last 

Ae continuación, al empezar a tratar los puntos del Orden del Dia, 

la Presidente informa que, porm andato de la Ley, se debe dolarizar y 
1 FONS 

aumentar el Capital de la Compañía a umomiínimo de ¡ente ÑRítillones 

de sucres u Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de Norte 

América , por lo que, siendo de Cinco millones de sucres O 
F . 

Doscientos dólares de los Estado Lnidos de Novte América su ca EOL 2pital 
actual, el aumento debe efeciuarse en un minimo de Ottince millones 

de sucres o Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de Norte 

 



«América ] Oído lo expuesto por la Pre 
YRAHIDTIado 

1.- La Conve; sión del Capital social de ta Compañía de Ss den 

dólares. 

2.- Elevar el valor nominal de cada una de las acciones a un dólar de 

los Estados Unidos de Norte América. 

3.- Jumentar el Capital Social de la Compañia COSTACENTRUM 
SA ala suma de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
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TO AAN TTA IA NA IN TA UNIDOS DE NORTE AMERICA mediante la emisión de seíiscientas 
nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un 

«llar de los Estados Unidos de Norte América cada una de ellas y 

e] 

EVITA 

establecer el Capúíal autorizado de ía Compañía COSTACENTRURÍ 

S.A. en MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DIE NORTE AMERICA y consecuentemente reformar los artículo 
. , . 
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“ARTÍCULO TERCERO: DEL CAPITAL SOCIAL.- El capital 
autorizado de la compañía será de mil seiscientos dólares de los 

t 

AS z 

Estados Unido DRURE A de Norte América, el capital social de la compañía ¡ÁE Uinpricass + 

es de ochocientos dólares de loy Estados Unidos de Noríe América, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un 
. no» 

dólar de los Estados LD nmidos de Norte Simérica, copitdal 412 podrá ser ENSLAES UA ADIDAS CRAEUENMAY EU . ADE IZA, EPT e 

£ A 

aumentado por ia Junía General de Accionisias, Las acciones 

estarán numeradas de la cero cero cero uno a la ochocientos y 
serán fiemadas por el Gerente y Presidente de la compañía” A » 3 

MORO v 4- Autorizar expresamente ul GERENTE de la Compañia 
COSTÁACENTRUM $S.4. Señor JUAN CARLOS CAMPOS FLORES 

para que otorgue a nombre y en representación de la Compañía 
COST AC” “ENTROUMI S.A la correspa ndiente Escrin Pública en los Ad hoi ko nr UA diente A OA Oca, ys pa 

rr 
JU - 

T rn” 

¡érminos establecidos por la Junta General Universal extraordinaria 

de Accionistas. 
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0) Suscribir y pagar el aumento del Capital, en razón de que todos los 
CiOunistas 
a 1 mstds p

l
 

m
e
r
a
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FE FEA ¡fiestan uno a conti *.-i nuación de otro su voluntad de 

, 1 y 

formar parte del aumento de € -apúal, de la siguiente MNaHnera: 

b.1) La o a. Irene María Estrada González ha suscrito trescientas 
ne 

> Lu acciones ordinarias y nominativas de un valor de 
3 Tr , 

síados inicios de Norte . AMÉrICA; 
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b.2) Ii Sr. Juan Carlos Campos Flores ha suscrito trescientas 
acciones ordinarias y noninativas de un valor de u a dólar de los 

rro. o. rr Ao A 
ESIGdos Uhic ¿dos de WNoríe América, 

4 

Cada una de las Huevas seisc ¡entas Acciones son, ordinarias y 

nominativas, valoradas en UN DÓLAR de los Estados Unidos de AA A 

Norte América cada una, y son pagadas en un cien por ciento de su 

valor en numerario por cada uno de los socios suscriptores que les 
corresponde 

Finalmente la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 

de la Compañia COSTACENTRUM S.A. deja expresa constancia que 
los docu JORÍLIE Cano deberá 339/70 DOF DORAOPEO al expediente dle esta Sesion 
AAA NILAS PIRATAS egin. 0 e LANE US PRA NITO INS 1pv “FRA MAI 

SOH: 

a) Lista de asistentes, número de acciones que representan, valor 
racado POr ellos VVOÍOS uno los (COMETE CIA 

- 2 A te A . INSISTE Pproctua 

0) C copia de esta ACTA, certificada , y suscrita por sus asistentes. 

La presidente concede un receso para pasar a limpio el presente 
1 i la l z QOond romela (1 (11 Se On 

1 + A A » FE , He echo LS NMRAVIL, EEE 
, UI vez verificado a E 

ocun ocun1 Z nta FIL NS 

quórum necesario e Inicial, ordena su lectura. 

Escuchada que fue , por todos los asistentes, estos aprueban y 
triian, sin modifi 

Jr. 413 ., 1 — 

  

PH Sra. [rene María Estrada González SR. Juan Cárlos Campos Flores 

ACCIONISTA ACCIONISTA 

   
P Sr. Juan Cárlos Campos Flores $) Sra. Ifene María Estrada Ganzález 

Gerente — Secretario Presidente 
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Guayaquil, 18 de agosto de 1999. 2] 

JUAN CARLOS CAMPOS FLORES 

dl MN 
Señor 0 

Ciudad.- ¡ 
! 

| 

| De mis consideraciones:     

  

| 
Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas dé la Compañía |. 
COSTACENTRUM 5,A, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acjerto de elegirlo a: : 
usted GERENTE de la misma por un periodo de cinco años, von las atribuciones constantes +, 
en el Estatuto Social de la misma. | 1 

' 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la ' * 
Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escitura Pública otorguda ante el Notario 
Público Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, DR, RODOLFO PEREZ PIMENTEL, el 11 
de Agosto de 1999 la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón , 
Guayaquil, el 1 de Octubrede1999. | 

Muy atenjamente,     

   

¿ 
1 

| o 
A po 

| 
| 

NE MARIA ESTRADA GONZALEZ Ñ 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de la Compañía COSTACENTRUM S.A. para el 

cual he sido elegido. Dejando constancia de mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

con domicilio en Ggayaquil. Fecha Ut Supra.- ' 

En la" presente facha queda inscrito aste E 

Nombramiento ds a 

OS CAMPOS FLORES Fotio(s) 1/5 £,£9_. Registró Mercantil No, ;: 

AGEZAE..... Repertorio No. LILLO. 
Se archivan Los Comprebantes de pryo po 
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“nep m 
en Abate rOun COFFESFONDE AUMENTO DE CAPITAL REFORMA DEL ESTA 

ESMPRATA  COSTACENTRUM 5,4,- 

despúes de haber eido leída, en alta voz. toda esta 

cectcitura páblica al conpsreciente. éste 13 atrueks 

auch Tm, en na sol 

pb. COMPAÑIA COSTACENTRUM S.A. 

  

SR. JUAN CARLOS CAMPOS FLORES 
co y 091088530-9 

CNA 

Roc. + 0991467645001 

  

AB. LUZ ANGELICA IMNA A. DE CASTRO 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO 
TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE QUAYAQUIL A LOS 
QUINCE DIAS DEL MES IEMBRE DEL AÑO SM 

   
    

   
    

Ab. luz 4naélica luna 4 da Castre 

Notaría trigésima “éplima 

del Cantón Guayaquil



tomé note al margen de la matriz de 

convergión de capital de sucres Aa 

nidos de America, aumento de capital y 

social de la COMPAÑIA COSTACENTRUM S.A... 

aria Trigésima Séptima del 

E gosto del dos mil, del 

  

E ión número: cero ceroGldercero cero 

tenta y cinco, del señor Doctor OTTON MORAN 

e duridico de la Oficina de Gusyaquil de la 

. de fecha veintiocho d dE
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del Cantóm Guayaquil 
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      REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

L.- Em cumplimiento de lo ordemado en la Resolución N“ 00-G-1J- 

0005075, dictada por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA de 

Guayaquil, el veinte y ocho de Septiembre del dos mil, queda inscrita la 

escrítura que contiene Td TONVERSION DEL CAPITAL, AUMENTO DEL 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de la" compañía COSTACENTRUM S.A., de fojas 71.540 

a 71.553, Nmerk 1998 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

— 

número 25.316 del Repertorio.- 2.- Certífico: Que en esta fecha, he 

archivado una copia auténtica de esta escrítura.- Do Certifico: 

Que con fecha de hoy: se efectuó una anotación del contenido de esta 

Escritura, al margen de la inscripción respectiva.- Guayaquil, veinte 

de Octubre del dos miúl.- 

| adx Quico 

DRA, KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 
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. y» 
Trámite N% 50114 INE 
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Diligencia: en Cumplimiento con lo que dispone el Articulo 

Cuarto de la Resolución No. 00-G-13-0005075 Dictada 

por el Intendente Jurídico de la Oficina de Guayaquil, el 28 

de Octubre del 2.000, tomo nota de la aprobación que 

contiene dicha Resolución al margen de la matriz 

Constitución de la compañía anónima denominada 

“COSTACENTRUM S.A. ” celebrada, el 18 de Septiembre 

del 2.000.- Lo Certifica.- El Notario.- 

Guayaquil, 26 de Octubre del 2.000 

   


